
Expediente nº: 231/2020
Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección Personal Funcionario Interino
Asunto: Proceso de selección plaza vacante Técnico de Administración General
Documento firmado por: El Alcalde

BASES REGULADORAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A 
INTERINO/A, DE TECNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
EL PROVENCIO. 

PRIMERA.- OBJETO.

1.1.- Objeto de las bases.

El objeto de estas bases es regular el proceso de selección, mediante convocatoria pública y 
por el sistema de concurso-oposición, de una plaza vacante de Técnico de Administración General, de 
personal funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.1.a) del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, (en adelante TREBEP), en relación con el artículo 8.1 a) de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, 
del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

El cese de los funcionarios/as interinos/as se producirá, en todo caso, además de por las causas 
previstas en el artículo 63 del TREBEP (causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera),  
cuando la plaza sea cubierta con carácter definitivo.

Se justifica la cobertura interina de la plaza de Técnico/a de Administración General, puesto 
que se da la circunstancia de la existencia de una plaza vacante en la plantilla de personal municipal  
aprobada junto con el presupuesto general del ejercicio 2020, que no puede ser incluida en la Oferta de 
Empleo Público para su cobertura por funcionario/a de carrera al no cumplir esta Entidad local las condiciones de 
la  tasa  de  reposición  de  efectivos  previstas  en  el  artículo  19.Uno.7.  de  la  Ley 6/2018,  de 3  de julio,  de 
Presupuestos  Generales  del  Estado  para  el  año  2018  (en  adelante,  LPGE),  vigente  en  estos  
momentos.  No  obstante,  se  considera  que  existen  razones  excepcionales  que  justifican  que  la 
cobertura de dicha plaza vacante se realice mediante funcionario/a interino/a puesto que se pretenden 
atender necesidades urgentes e inaplazables de la organización administrativa municipal caracterizada 
por la falta de medios personales debidamente cualificados para atender el ingente volumen de trabajo 
existente en el Servicio de Secretaría-Intervención de cara a la diligente y adecuada tramitación de los  
expedientes administrativos.

El artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TRLEBEP), establece 
que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, es posible realizar el 
nombramiento de funcionarios interinos para el  desempeño de funciones propias de 
funcionarios de carrera, cuando se dé, entre otras circunstancias, la  existencia de plazas 
vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera.

Así mismo, debe tenerse en cuenta la limitación que contiene la LPGE, según la 
cual no se procederá al  nombramiento de funcionarios interinos salvo en casos 
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 Dos de la LPGE, se considera que estamos 
ante un caso excepcional y que existen necesidades urgentes e inaplazables dentro de la estructura 
administrativa  municipal  que  justifican  la  contratación  temporal  de  un  Técnico  de  Administración 
General por los siguientes motivos: 

El ingente volumen de trabajo existente en el Servicio de Secretaría-Intervención y la falta de 
personal debidamente cualificado, hace necesaria e inaplazable la cobertura interina de la plaza de 
Técnico de Administración General, Grupo A, Subgrupo A1, que apoye al servicio en la realización de 
tareas de gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior, y contribuir así a 
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mejorar de forma sustancial y diligente la tramitación de los expedientes administrativos.
El Servicio de Secretaría-Intervención cuenta en la actualidad con el siguiente personal:
- Secretario-Interventor, que ejerce las funciones de Secretaría-Intervención previstas en el 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administracion Local con habilitación de carácter nacional, y que asume 
transitoriamente las funciones de tesorería desde el mes de julio de 2016, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 92.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en la Disposición transitoria sexta del citado 
Real Decreto 128/2028, de 16 de marzo.

- Dos  auxiliares  administrativos,  que  prestan  servicio  en  régimen  de  personal  laboral  
temporal.

- Una Agente de Empleo y Desarrollo Rural,  que presta servicio en régimen de personal  
laboral indefinido no fijo de plantilla. 

- Un subalterno, en régimen de personal laboral indefinido no fijo de plantilla.

Ante esta situación, el Secretario-Interventor aparece como el único funcionario debidamente 
cualificado para la tramitación de los numerosos expedientes administrativos en el quehacer diario de la 
actividad administrativa municipal en el ámbito de la contratación administrativa, personal, patrimonio, 
administración general,  organización municipal,  urbanismo, actividad económico-presupuestaria, etc. 
Sirva como dato que el presupuesto general del Ayuntamiento para el presente ejercicio 2020 asciende 
a la cantidad de 6.735.537,55 euros, para un municipio con una población que apenas supera los 2.400 
habitantes. 

La especial complejidad de los asuntos municipales, los constantes cambios normativos que 
está  experimentando la Administración Pública española  en los últimos años,  y  cuyo cumplimiento 
afecta por igual a las grandes y pequeñas administraciones locales, unido a la práctica cada vez más 
generalizada del uso de las nuevas tecnologías en la actividad administrativa diaria, están obligando a 
un nivel de adaptación y especialización cada vez mayor por parte de los empleados públicos. Todo ello 
unido a la apuesta decidida del actual equipo de gobierno por fomentar una administración moderna,  
eficaz,  eficiente  y  comprometida  en  dar  una  respuesta  rápida  a  las  demandas  de  los  vecinos  y 
ciudadanos en general, son razones que aconsejan dotar a esta organización municipal de los medios 
personales necesarios y adecuados para el cumplimiento de sus fines.

Por  tanto,  se  consideran  razones  urgentes  e  inaplazables  la  necesidad  de  cubrir  con 
funcionario/a interino/a la plaza vacante de Técnico/a de Administración General puesto que con dicho 
personal  se  podrán  atender  adecuadamente  dichas  tareas  administrativas,  a  través  de  un 
procedimiento  ágil  y  respetuoso  con  los  principios  constitucionales  de  igual,  mérito,  capacidad  y 
publicidad. Dicha plaza cuenta con la consignación presupuestaria adecuada y suficiente. 

1.2.- Características de la plaza.

Naturaleza: Personal funcionario
Denominación: Técnico/a de Administración General
Grupo de clasificación: A
Subgrupo de clasificación: A1
Escala: Administración General
Subescala: Técnica
Número de plazas convocadas: 1

La plaza está dotada con los emolumentos correspondientes a las retribuciones básicas del  
Grupo A, Subgrupo A1, y las retribuciones complementarias que constan en la plantilla de personal del 
Excmo. Ayuntamiento de El  Provencio y demás retribuciones y derechos que correspondan con la 
Legislación vigente. 

1.3.- Funciones.
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La persona que ocupe la plaza convocada sería inicialmente adscrita al puesto de trabajo de 
“Técnico/a de Asuntos Generales y Económicos”, con las funciones siguientes, con carácter general: 

“Es  responsable  de  la  gestión,  estudio,  asesoramiento,  dictamen,  aplicación  normativa  y 
propuesta de resolución a nivel superior, incluida la elaboración de pliegos técnicos (en su caso), de 
los asuntos y en los términos que le sean encomendados por su superior jerárquico, a cuyo efecto 
planifica,  ejecuta,  controla,  justifica,  seguimiento  y  realiza  el  seguimiento  y  supervisión  de  los 
expedientes que se le asignen.

Es responsable de la inmediata organización, asignación y supervisión de tareas, en su caso, 
del personal que colabore con él.

Atiende e informa al público y a los empleados de las materias de su competencia.

Maneja los dispositivos, máquinas y equipos informáticos y de comunicación propios del trabajo 
que realiza.

Gestiona, mantiene y controla los archivos y registros que le sean asignados, así como las 
bases de datos informáticas.

Cualesquiera otras funciones que sean análogas o conexas con las anteriores, o,  en todo 
caso, que sean adecuadas a la plaza o categoría del ocupante del puesto, que su superior jerárquico  
le encomiende, todo ello al amparo de lo previsto en el art. 73-2 del TREBEP.”.

1.4.- Obligatorio cumplimiento.

Estas bases son de obligatorio cumplimiento tanto para la entidad convocante como para las 
personas que participen en el proceso selectivo.

SEGUNDA.- PUBLICACIÓN.

2.1.- Publicación.

La convocatoria y las bases de selección se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cuenca (en adelante, BOP), en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Provencio, en su página 
web (http://www.elprovencio.com) y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de El Provencio (https://elprovencio.sedelectronica.es).

TERCERA.- REQUISITOS.

3.1.- Requisitos de las personas aspirantes.

Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte del mismo, las personas aspirantes  
deben cumplir los requisitos siguientes:

Nacionalidad. Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, 
o  ser  nacional  de algún Estado al  que,  en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por  la Unión Europea y ratificados por  el  Estado Español,  le sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no est  separado de derecho, as  como sus descendientes y los de su cónyuge,éé íé  
siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén separados de derecho, sean estos descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Edad. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad de jubilación forzosa, en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.
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Habilitación. No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades  autónomas,  ni  encontrarse en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  ocupar  cargos 
públicos  por  resolución  judicial,  para  acceder  al  cuerpo  o  escala  de  funcionarios,  o  para  ejercer 
funciones similares a las que se indican en las presentes bases. 

Titulación.  Poseer  la  titulación  de  Licenciado/a  en  Derecho,  en  Ciencias  Políticas, 
Económicas, Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario, o de los títulos de grado equivalentes, o 
estar en condiciones de tenerla el día en que finalice el plazo de presentación de instancias. 

En todo caso la  equivalencia  deberá ser  aportada por  el  aspirante  a  través  de certificado 
expedido a este efecto por la administración competente. En el caso de titulaciones obtenidas en el  
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

El  diploma  acreditativo  de  la  titulación  exigida  puede  ser  sustituido  por  el  documento 
acreditativo de haber pagado la correspondiente tasa para su expedición.

El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se entenderá referido al día en que concluya el  
plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la toma de 
posesión como personal funcionario interino. 

Las  personas  con  minusvalía  serán  admitidas  en  igualdad  de  condiciones  con  los  demás 
aspirantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos en 
que sean incompatibles con el  desempeño de las tareas o funciones correspondientes. Para estas 
personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que gocen de igualdad de oportunidades, 
previa  acreditación  de  estar  en  posesión  de  certificado  de  minusvalía  donde  como  mínimo  se 
reconozca un 33%. 

Lengua  Castellana.  Los/las  aspirantes  extranjeros/as  deberán  acreditar  un  conocimiento 
adecuado del idioma español. Se exceptúan aquellos/as extranjeros/as originarios/as de países donde 
el español es lengua oficial.

Este conocimiento se acreditará mediante la presentación de uno de los documentos que se 
indican a continuación:

- Certificado conforme se ha cursado la educación primaria, secundaria o el bachillerato en 
España.

- Diploma  de  Español  que  establece  el  Real  Decreto  1137/2002,  de  31  de  octubre,  o 
equivalente,  o  certificación  académica  que  acredite  haber  superado  todas  las  pruebas 
dirigidas a la obtención de este.

- Certificado de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas.

Estarán exentos/as  de acreditar  los conocimientos  de lengua castellana,  las  personas que 
hayan participado y obtenido plaza en convocatorias anteriores en el Ayuntamiento de El Provencio o 
en cualquier otra Administración Pública.

Capacidad  funcional.  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  ejercicio  de  las  tareas  o 
funciones propias de la plaza convocada de Técnico de Administración General (tareas de gestión, 
estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior).

3.2.- Acreditación de las condiciones de participación.

El Tribunal calificador podrá solicitar a quienes participan en el proceso selectivo que acrediten 
el cumplimiento de las condiciones o los requisitos exigidos para participar en el mismo en cualquier 
momento del mismo, siempre que considere que existen razones suficientes que lo motiven.
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CUARTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

4.1.- Solicitudes de participación.

Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo deberán cumplimentarse en el modelo 
que figura como Anexo II y podrán presentarse, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cuenca, por los siguientes medios:

a) Por vía electrónica haciendo uso de la oficina virtual del Ayuntamiento de El Provencio 
(https://elprovencio.sedelectronica.es). A tal efecto,  en  la  pantalla  de  inicio  de  la  sede 
electrónica, en el apartado de tablón de anuncios estará a disposición de las personas 
aspirantes el modelo de solicitud. Para la presentación de la solicitud será necesaria la 
utilización de alguno de los medios de identificación electrónica previstos por el sistema y 
se realizará siguiendo las instrucciones que se le indiquen en pantalla, cumplimentando el  
modelo de instancia y registrando posteriormente la solicitud. 
Se mostrará una pantalla de progreso con la confirmación de cada uno de estos pasos. El  
proceso no estará completado hasta que no se muestre el registro de la solicitud una vez 
firmada.

b) Por cualquiera de los restantes medios previstos en el artículo 16 4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en adelante, LPAC).

           Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto, para ser fechadas y selladas por el empleado de correos antes de ser certificadas dentro del 
plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido 
entrada en el Registro General de este Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la  
mencionada oficina.

De conformidad con el artículo 45.1 b) de la LPAC, se fija como medio de comunicación de 
todos los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón de anuncios del  
Ayuntamiento que se encuentra en la dirección electrónica indicada.

 
4.2.- Causas de exclusión.

Serán causas de exclusión y de no admisión la presentación de la solicitud fuera de plazo y el  
incumplimiento de los requisitos para participar.

4.3.- Firma.

Es imprescindible que la solicitud esté firmada. La ausencia de firma supondrá la exclusión de 
quien aspire a participar en el proceso selectivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

4.4.- Defectos subsanables en la solicitud o la documentación adjunta.

Si alguna de las solicitudes tiene algún defecto subsanable o se detecta alguna disfunción entre 
la documentación relacionada a la instancia y la documentación adjunta a la misma, se comunicará 
este hecho a la persona interesada para que en un plazo de cinco (5) días hábiles la repare.

En condiciones normales, dicho plazo es mayor, de conformidad con el artículo 68 LPAC, si 
bien a la vista de la necesidad y la urgencia de la interinidad para cubrir esta y, en base a lo dispuesto  
por la legislación vigente sobre la agilidad de estos procesos de selección, es por lo que se justifica la 
reducción del plazo a dichos cinco días hábiles. Sirva esta argumentación allá donde se preste, en  
cuanto a plazos más exiguos.
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4.5 Protección de datos.

Según establece la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos, de 5 de diciembre, los datos 
de  carácter  personal  suministrados  por  quienes  participen  en  el  proceso  en  el  momento  de 
presentación de la instancia, así como el contenido de la documentación adjunta para participar en el  
proceso  selectivo,  serán  objeto  de  tratamiento  automatizado  por  parte  del  Ayuntamiento  de  El 
Provencio. 

La participación en el proceso selectivo implicará automáticamente la autorización de quienes 
aspiren a que se les identifique en las publicaciones respectivas (relación de personas admitidas y 
excluidas, anuncios y resolución final de proceso selectivo), a los efectos de la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal.

Para ejercer el derecho de acceso, oposición, rectificación y cancelación, quienes participan 
deberán dirigirse por escrito al Ayuntamiento de El Provencio, Plaza de los Alcaldes, 1 – 16670 El 
Provencio (Cuenca).

4.6 Documentación adjunta a la solicitud.

Con la solicitud se adjuntarán los documentos siguientes:

- Fotocopia simple del DNI o documento que acredite la nacionalidad en el caso de aspirantes 
nacionales miembros de otros estados de la Unión Europea o de los estados a los cuales, en virtud de 
tratados internacionales suscritos por la Unión Europea y ratificados por España, les sea aplicable la 
libre circulación de trabajadores.

- Los aspirantes de nacionalidad diferente a la de los Estados miembros de la Unión Europea 
deberán aportar copia simple de los permisos de residencia y/o trabajo que se precisen de acuerdo con 
la normativa vigente que resulte de aplicación.

-  Fotocopia  simple  de  la  titulación  exigida  en  las  bases  de  la  convocatoria  (incluida  la 
concerniente al conocimiento de la lengua castellana, en los términos previstos en la Base tercera 3.1),  
o justificante de haber efectuado el pago de los derechos para su obtención.

En  caso  de  tratarse  de  una  titulación  equivalente,  debe  presentarse  la  norma  legal  que 
certifique la equivalencia o bien el certificado emitido por el Ministerio a administración competente.

-  Fotocopia simple de la documentación acreditativa de los méritos y aspectos valorables, y 
experiencia profesional que se alegue para la fase de concurso, si la hubiera.

Los originales se deberán presentar, para su cotejo, en caso de ser seleccionado/a

No serán tenidos en cuenta los méritos alegados pero no acreditados documentalmente en el  
momento de presentación de solicitudes. Una vez finalizado el  plazo de presentación de instancias 
para tomar parte en el proceso selectivo, no será admitido documento alguno justificativo de méritos.

A efectos de la acreditación de los méritos, se estará a lo dispuesto en la base novena de esta  
convocatoria.

El  presentar  instancia  solicitando  tomar  parte  en  este  proceso  selectivo  constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases de la convocatoria, que tienen consideración de ley 
reguladora de la misma.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1.- Listado provisional de personas admitidas.
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El  
Provencio, dictará resolución en el plazo máximo de un mes, en la que aprobará la lista provisional de 
personas aspirantes admitidas y excluidas,  con indicación del defecto motivador de la exclusión, que 
será  publicada  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  de  El  Provencio,  en  su  página  web 
(http://www.elprovencio.com) y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de El 
Provencio (https://elprovencio.sedelectronica.es).

El mismo documento indicará la fecha, hora y lugar de inicio de las pruebas. En esa misma 
resolución se publicará el nombramiento de las personas que componen el Tribunal Calificador.

Con la publicación en los lugares indicados de la resolución que declare aprobada la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas, se considerará efectuada la correspondiente notificación 
a las personas interesadas, a los efectos que dispone el artículo 45 LPAC

5.2.- Plazo de enmiendas, reclamación y subsanación.

Quienes formulen reclamaciones, enmiendas y/o rectificaciones, especialmente las personas 
excluidas, así como las que no figuren en la relación de personas admitidas y excluidas, dispondrán de  
un plazo de cinco días (5) hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de la 
resolución del punto anterior, a fin de presentar las mismas.

Las reclamaciones se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Provencio y se 
presentarán por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 4 de la LPAC.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser 
admitidos, o no aleguen su omisión de las citadas listas, serán definitivamente excluidos del proceso 
selectivo.

Los  errores  materiales,  de hecho o aritméticos,  que no conlleven la  exclusión del  proceso 
selectivo podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

5.3.- Lista definitiva de admitidos y excluidos.

Una  vez  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  rectificaciones  y/o  enmiendas  y/o 
subsanaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por el Ayuntamiento de El Provencio, en 
la  resolución  por  la  que  se  aprueba la  lista  definitiva  de  personas  admitidas  y  excluidas,  que  se 
publicará  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  de  El  Provencio,  en  su  página  web 
(http://www.elprovencio.com) y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de El 
Provencio (https://elprovencio.sedelectronica.es).

Esta publicación sustituirá la notificación individual, de conformidad con la LPAC.

En todo caso, una vez finalizado el plazo de presentación de rectificaciones y/o enmiendas y/o 
subsanaciones, sin que se haya presentado ninguna, se considerará la lista provisional de personas 
admitidas elevada automáticamente a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1.- Composición del tribunal.

La composición del Tribunal Calificador será de cinco miembros titulares e igual número de 
suplentes: 1 persona que ostente la presidencia, 3 vocales y 1 persona que ostente la secretaría que 
actuará con voz y sin voto. 

Su nombramiento se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Provencio, en 
su página web (http://www.elprovencio.com) y  en el  tablón de anuncios de la sede electrónica del  
Ayuntamiento de El Provencio (https://elprovencio.sedelectronica.es), con motivo de la publicación de la 
lista provisional de personas admitidas y excluidas.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
R

EE
42

JM
3S

SE
ZH

KS
YN

N
5R

95
C

D
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

lp
ro

ve
nc

io
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

24
 

https://elprovencio.sedelectronica.es/
https://elprovencio.sedelectronica.es/
https://elprovencio.sedelectronica.es/


El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  asistencia  de  más  de  la  mitad  de  sus  
integrantes, titulares o suplentes, indistintamente, debiendo concurrir en todo caso las personas que 
ejerzan la presidencia y secretaría. 

En cada sesión del Tribunal podrán participar los miembros titulares presentes en el momento 
de su constitución, y si están ausentes, los suplentes, sin que puedan sustituirse entre sí en la misma 
sesión.

Si constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente/a, éste/a designará, de 
entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su ausencia.

El Tribunal calificador deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus integrantes, y procurará la paridad entre mujer y hombre. El Tribunal calificador actuará con plena 
autonomía  en  el  ejercicio  de  su  discrecionalidad  técnica  y  sus  miembros  son  personalmente 
responsables  de la  transparencia  y  objetividad del  procedimiento,  del  estricto  cumplimiento de las 
bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el  desarrollo del  proceso selectivo,  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.8 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de  
Castilla- La Mancha.

No podrá formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación política, el  
personal funcionario interino, el personal eventual ni el personal temporal. Tampoco la representación 
sindical, en su condición de tal.

La participación en el  Tribunal calificador será siempre a título individual,  sin que se pueda 
ostentar en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal Calificador percibirán las indemnizaciones que procedan conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio 
o en su caso disposición posterior que modifique la anterior. El Tribunal calificador de este proceso 
selectivo queda clasificado en la categoría primera del citado Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

El Tribunal calificador puede disponer la colaboración de especialistas para todas o algunas de 
las  pruebas  del  proceso.  Estos  especialistas  no  tendrán  la  condición  de  integrantes  del  Tribunal, 
limitarán su actuación a prestar su colaboración en sus respectivas especialidades técnicas, bajo la 
dirección del Tribunal calificador.

El  Tribunal  podrá  contar  con  el  auxilio  material  del  personal  del  Ayuntamiento  o  con 
funcionarios/as de carrera de otras administraciones públicas cuando expresamente lo solicite, para 
asistir  en  las  tareas  de  vigilancia,  control  y  organización  material  del  proceso  de  selección.  Esta 
colaboración se reflejará  en el  acta  de la  correspondiente  sesión del  Tribunal  calificador.  Quienes 
colaboren  en  el  proceso  deben  adecuar  su  comportamiento  y  actuación  estrictamente  a  las 
instrucciones que reciban del Tribunal calificador.

Si el Tribunal calificador, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera conocimiento o 
dudas fundadas de que alguno de los/las aspirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En el caso de que  
no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta 
motivada  de  su  exclusión  del  proceso  selectivo,  dirigida  a  la  persona  titular  de  la  Alcaldía  del 
Ayuntamiento de El Provencio, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el/la aspirante en la solicitud de participación a la prueba selectiva, a los efectos procedentes.

6.2.- Requisitos generales de las personas que integran el Tribunal.

Quienes integren el  tribunal deben tener una titulación igual o superior a la exigida para el  
acceso a la plaza objeto de esta convocatoria. 

Se debe garantizar la idoneidad de los/las miembros de acuerdo al tipo de plaza a seleccionar y 
puesto a proveer.
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6.3.- Designación de las personas que componen el Tribunal.

La designación nominal  de quienes  compongan el  Tribunal  se realizará por  resolución del 
Ayuntamiento de El Provencio y se publicará conjuntamente con el anuncio del listado provisional de 
personas admitidas y excluidas en el  tablón de anuncios del  Ayuntamiento de El  Provencio,  en su 
página  web  (http://www.elprovencio.com)  y  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  
Ayuntamiento de El Provencio (https://elprovencio.sedelectronica.es).

La abstención y recusación de las personas que integren el Tribunal calificador se ajustará a lo  
establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (en adelante, LRJSP).

6.4.- Autonomía funcional.

El Tribunal  calificador actuará con plena autonomía funcional,  garantizando la legalidad del 
procedimiento y la objetividad de la decisión selectiva. El tribunal está facultado para resolver las dudas 
o las discrepancias que se originen en la aplicación de estas bases y en el desarrollo del proceso de 
selección, estableciendo los criterios que se deban adoptar en todo aquello que no se haya previsto en 
las presentes bases.

Las personas que integren el  Tribunal calificador deben guardar confidencialidad y sigilo en 
todo aquello que haga referencia a cuestiones tratadas en reuniones, sin que nunca pueda ser utilizado 
fuera del ámbito de este proceso de selección la información que posean en virtud de su condición. La  
misma reserva se extiende a quienes asesoren o colaboren con el órgano de selección.

6.5.- Toma de decisiones.

Las decisiones del Tribunal calificador se tomarán por la mayoría simple de los votos presentes 
y se harán públicas en la forma que juzgue conveniente para facilitar su conocimiento. Los empates se 
resolverán por el voto de calidad de la Presidencia.

Los actos que dicte el Tribunal calificador durante el desarrollo del proceso selectivo solamente 
podrán ser  objeto  de recurso cuando por  su naturaleza  puedan ser  considerados definitivos  o  de 
trámite cualificado, conforme al artículo 112 de la LPAC pudiendo en este caso las personas aspirantes 
afectadas interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación  o  notificación  del  acto,  ante  la  persona  titular  de  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de  El 
Provencio.

6.6.- Confidencialidad.

Toda la  documentación del  proceso selectivo se debe archivar  y  custodiar  en la  sede del  
Tribunal calificador, bajo la custodia de quien ejerce las funciones de Secretaría. No se puede hacer 
uso de esta información para ninguna finalidad diferente a este proceso selectivo. 

Una vez finalice el  proceso selectivo,  el/la  secretario/a  remitirá toda la documentación que 
constituya  el  expediente  a  la  unidad  competente  en  materia  de  personal  del  Ayuntamiento  de  El  
Provencio para que se archive y custodie.

SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO.

7.1.- Tipo de procedimiento.

El sistema de selección será el concurso-oposición, consistente en la celebración sucesiva de 
las fases de oposición y concurso.
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La valoración del proceso selectivo se efectuará sobre una puntuación máxima de 100 puntos, 
distribuidos de la siguiente forma: la fase de oposición supondrá un máximo de 75 puntos y la fase de 
concurso un máximo de 25 puntos. 

7.2.- Publicación de las puntuaciones.

Las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes se publicarán en el tablón de anuncios  
del Ayuntamiento de El Provencio, en su página web (http://www.elprovencio.com) y en el tablón de  
anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  El  Provencio 
(https://elprovencio.sedelectronica.es).

Esta publicación sustituirá la notificación individual, de conformidad con la LPAC.

OCTAVA.- FASE DE OPOSICIÓN.

8.1.- Definición.

La fase de oposición consistirá en la celebración de pruebas para determinar la capacidad y la 
aptitud de quienes aspiren y fijar su orden de prelación. La fase de oposición tiene carácter obligatorio y  
eliminatorio, y por muchos méritos que pudiera aportar la persona, si no supera la fase de oposición,  
automáticamente quedaría descartada del proceso, sin computársele tales méritos.

En la realización de las pruebas de selección deberá garantizarse, siempre que sea posible, el 
anonimato de cada aspirante.

Las  personas  aspirantes  serán  convocadas  en  llamamiento  único,  excluyéndose  del 
procedimiento selectivo a quienes no comparezcan. Asimismo, deberán observar en todo momento las 
instrucciones del Tribunal o del personal ayudante o asesor durante la celebración de las pruebas, en  
orden  al  adecuado desarrollo  de  las  mismas.  Cualquier  alteración  en  el  normal  desarrollo  de  las 
pruebas  por  parte  de  algún  aspirante,  quedará  reflejado  en  el  acta  correspondiente.  Durante  la 
realización  de  los  ejercicios,  no  está  permitido  el  uso  de  teléfonos  móviles  u  otros  dispositivos 
susceptibles de almacenar o transmitir información.

El  orden  de  actuación  de  cada  aspirante,  en  los  ejercicios  que  no  puedan  realizarse 
conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por aquellos o aquellas cuyo primer apellido comience por la 
letra “R”, en el supuesto de que no exista ningún o ninguna aspirante cuyo primer apellido comience  
por la letra “R”, el orden se iniciará por aquellos o aquellas cuyo primer apellido comience por la letra  
“S” y así sucesivamente; de acuerdo con lo establecido en Resolución de 22/11/2019, de la Dirección  
General de la Función Pública, por la que se publica la letra para determinar el orden alfabético de  
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso 
que se convoquen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el 
año 2020.

8.2.- Primer ejercicio.

Consistirá en la realización de un examen tipo test con 60 preguntas (más  5 preguntas de 
reserva que sólo se tendrán en cuenta, por el mismo orden en que aparezcan en el cuestionario, si 
alguna de las 60 preguntas resultara anulada), con tres respuestas alternativas cada una, siendo sólo 
una de ellas la correcta, relacionadas con las materias comprendidas en la parte del Temario que figura 
en el Anexo I. 

La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 35 puntos, siendo necesario para  
superarla  obtener  un  mínimo  de  17,50  puntos.  Las  respuestas  incorrectas  serán  penalizadas, 
valorándose negativamente resultando la calificación final de aplicar la siguiente fórmula:

Calificación= 35 x (nº preguntas acertadas – 0,33 x nº preguntas incorrectas)
60 
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A los resultados negativos de esta fórmula se les asigna el valor cero.

La calificación de este ejercicio se efectuará con tres decimales. 

La duración de la prueba será de 90 minutos.

Una vez celebrada la  prueba selectiva,  el  Tribunal  Calificador  hará pública,  en el  tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de El Provencio, la plantilla correctora provisional.  
Las personas participantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del siguiente a la fecha  
de su publicación, para formular alegaciones o reclamaciones contra la misma. Dichas alegaciones o 
reclamaciones se entenderán resueltas con la publicación de la plantilla correctora definitiva. 

8.3.- Segundo ejercicio.

Consistirá  en  la  resolución  de  uno  o  varios  supuestos  prácticos  que  el  Tribunal  determine, 
durante  un  periodo  máximo  de  dos  (2)  horas  y  que  estarán  relacionados  con  las  materias  
comprendidas en el temario y relacionados con las tareas a desempeñar. Para la realización de este 
ejercicio las personas aspirantes podrán utilizar los textos legales no comentados y en formato papel, 
que consideren necesarios y que aporten para la ocasión.

En  este  ejercicio  se  valorará  la  capacidad  de  análisis  y  la  aplicación  razonada  de  los 
conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.

Se calificará de 0 a 40 puntos. Serán eliminadas aquellas personas aspirantes que no obtengan 
un mínimo de 20 puntos.

En  el  caso  de  ponerse  varios  supuestos  por  el  Tribunal,  deberá  indicarse  en  el  ejercicio 
entregado al opositor la ponderación sobre el total de este ejercicio o la puntuación de cada uno de  
ellos.

8.4.- Forma de calificación.

El resultado de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en el primer y  
segundo ejercicio, no pudiendo superar los 75 puntos. 

NOVENA.- FASE DE CONCURSO.

9.1.- Definición.

A esta fase se le imputa el 25% del total, siendo la suma de ambas fases un 100%.

El concurso consiste en la calificación de los méritos aducidos y acreditados por las personas 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición. El concurso no tendrá carácter eliminatorio y la  
puntuación obtenida en el mismo se sumará a la alcanzada en la fase de oposición, a fin de fijar la  
prelación de selección y finalmente, determinar, quién ha sido la persona que mayor puntuación ha 
obtenido.

La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:

A) Superación de pruebas o ejercicios de conocimientos de acceso por oposición libre en las  
convocatorias realizadas por las Entidades locales o sus organismos autónomos para el acceso libre a 
plazas de funcionarios de la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1. 
Se valorará cada ejercicio superado con 1 punto, hasta un máximo de 5 puntos.

La superación de los ejercicios de acceso por oposición libre en las convocatorias realizadas por  
las Entidades locales o sus organismos autónomos para el acceso libre a plazas de funcionarios de la 
Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, se acreditará mediante 
certificado de la Secretaría de la Entidad local respectiva.
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A este efecto se entiende por prueba de oposición cada una de las que consta la convocatoria. 

B) Superación de pruebas o ejercicios de conocimientos de acceso por oposición libre a plazas  
de personal  funcionario en las convocatorias realizadas por  el  resto de Administraciones  Públicas, 
siempre y cuando las mismas correspondan a categoría profesional y contenido funcional Grupo A, 
Subgrupo A1. Se valorará cada ejercicio superado con 0,5 puntos, hasta un máximo de 3 puntos. 

La superación de los ejercicios de acceso por oposición libre a plazas de personal funcionario en 
las  convocatorias  realizadas  por  el  resto  de  Administraciones  Públicas  se  acreditará  mediante 
certificación expedida por el ente que efectuó la convocatoria que se alega. 

A este efecto se entiende por prueba de oposición cada una de las que consta la convocatoria. 

C) Experiencia profesional por servicios prestados como funcionario/a, hasta la fecha máxima de 
presentación de solicitudes, en cualquier Entidad local o sus organismos autónomos, en una plaza o 
categoría profesional de Técnico/a de Administración General, Grupo A, Subgrupo A1: 0,15 puntos por  
mes trabajado, con una puntuación máxima de 7 puntos.

A efectos de contabilidad, se computará un mes como 30 días naturales.

Los servicios prestados como  funcionario/a  en  cualquier  Entidad  local  o  sus  organismos 
autónomos, en una plaza o categoría profesional de Técnico/a de Administración General, Grupo A, 
Subgrupo A1, se acreditará mediante certificado de Secretaría del municipio donde estuviera prestando 
o hubiera prestado los servicios, debiendo señalarse en el mismo la fecha de toma de posesión y la 
fecha de cese. Si a la fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias se estuviera  
prestando servicios,  el  cómputo  del  tiempo prestado se entenderá  a  esta fecha.  Dicho certificado 
deberá  venir  acompañado  del  informe  de  vida  laboral  expedido  por  la  Tesorería  General  de  la 
Seguridad Social.

La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los servicios  
hayan  sido  prestados  a  tiempo  parcial,  excepto  cuando  la  reducción  obedezca  a  alguno  de  los 
supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados 
familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral. 

D) Experiencia profesional por servicios prestados como personal funcionario en una Entidad 
local  o sus organismos autónomos y en otras Administraciones Públicas en una plaza o categoría 
profesional inmediatamente inferior (Grupo A, Subgrupo A2) de la plaza convocada: 0,10 puntos por 
mes trabajado, con una puntuación máxima de 3 puntos. 

A efectos de contabilidad, se computará un mes como 30 días naturales.

El  tiempo  trabajado  deberá  acreditarse  mediante  certificados  de  la  administración  pública 
correspondiente  acompañado del  informe de vida  laboral  expedido por  la  Tesorería  General  de la 
Seguridad Social.  En todo caso deberá quedar perfectamente acreditado tanto la categoría laboral  
como el tiempo trabajado, no valorándose en caso contrario. 

La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los servicios  
hayan  sido  prestados  a  tiempo  parcial,  excepto  cuando  la  reducción  obedezca  a  alguno  de  los 
supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados 
familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral. 

E)  Cursos  de  Formación.  Se valorará la participación en cursos de formación y 
perfeccionamiento sobre materias relacionadas directamente con el puesto de trabajo y con el temario 
que  aparece  en  el  Anexo  I,  y  que  hayan  sido  organizados  por  Administraciones  públicas, 
Universidades, Federaciones de Municipios y Provincias, Centros u Organismos oficiales de formación, 
incluidos los cursos de Formación Continua impartidos en las centrales sindicales:
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Para cursos de hasta 20 horas: 0,10 puntos por curso, hasta una puntuación máxima de 0,5 
puntos.

Para cursos de entre 21 y 40 horas: 0,20  puntos por curso, hasta una puntuación máxima de 1 
puntos.

Para cursos de entre 41 y 100 horas: 0,25 puntos por curso, hasta una puntuación máxima de 
1,5 puntos

Para cursos de 101 horas en adelante: 0,50 puntos por curso, hasta una puntuación máxima de 
2 puntos.

La  totalidad  de  los  cursos  deberán  figurar  debidamente  acreditados  mediante  diploma  o 
certificado  de  asistencia  y  aprovechamiento  o  superación,  en  los  que  necesariamente  habrán  de 
constar  las horas lectivas de duración.  En caso de que los cursos vengan referidos a  créditos se 
entenderá que un crédito equivale a 10 horas de formación.

Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán. 

No serán objeto de valoración los cursos que formen parte de un plan de estudios para la 
obtención  de una  titulación académica  oficial,  los  cuales  se valorarán en  la  forma indicada  en  el  
apartado F), relativo a Otras titulaciones académicas.

En consecuencia, no podrá ser valorado de manera independiente cualquier curso, actividad o 
asignatura que forme parte de cualquier titulación académica de las indicadas en el párrafo anterior.

La puntuación máxima a otorgar por cursos de formación, será de 5 puntos.

F) Otras titulaciones académicas: 

- Máster relacionado con las funciones del puesto: 1 punto.
- Doctorado relacionado con las funciones del puesto: 2 puntos.

La puntuación máxima a otorgar por otras titulaciones académicas será de 2 puntos.

El resultado de la fase de concurso será la suma de las puntuaciones obtenidas en esta base 
9.1, no pudiendo superar los 25 puntos.

9.2 Calificación definitiva.

La puntuación definitiva del procedimiento concurso-oposición será el resultado de sumar las 
puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de concurso, sobre un total de 100 puntos.

DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.

10.1.- Formación de bolsa de empleo.

Por  razones  de  economía  y  eficiencia,  el  presente  proceso  selectivo  también  servirá  para 
configurar una bolsa de trabajo o lista de reserva con las personas aspirantes que no hayan obtenido la  
plaza pero que hayan superado al menos uno de los ejercicios de la fase de oposición, atendiendo a su  
riguroso orden conforme a la puntuación obtenida,  para  el  caso  de  que sea  necesario  volver  a 
cubrir  el  puesto,  por  renuncia,  cese,  sustitución  por  incapacidad,  licencias,  permisos, 
maternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
suspensión por paternidad, etc.

La Bolsa de trabajo tendrá el siguiente orden:

1º.- Aspirantes que han superado los dos ejercicios de la fase de oposición.
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2º.- Aspirantes que han superado un ejercicio de la fase de oposición. 

La presente Bolsa estará en vigor hasta que sea reemplazada por otra bolsa posterior, o por la 
que resulte del proceso selectivo para la provisión en propiedad de estas plazas vacantes del mismo 
grupo y que vendrá a sustituir a la presente.

 
Los llamamientos de la bolsa de trabajo se realizarán comenzando con el aspirante que tuviera la 

mayor puntuación, con independencia de que ya hubiera obtenido un nombramiento con anterioridad, 
mediante llamada al número de teléfono facilitado por los aspirantes en la instancia presentada para 
tomar parte en el proceso selectivo. Los propios candidatos serán responsables de actualizar, cuando 
proceda,  dichos  números  de  teléfono,  facilitando  la  correspondiente  información,  en  cualquier 
momento, al Servicio de Personal En casos excepcionales, debidamente acreditados, el Ayuntamiento 
podrá habilitar otros procedimientos de contacto.

 
Si no se lograre contactar con los candidatos, una vez realizados tres intentos de localización 

telefónica,  entre  los  que  deberá  mediar  un  intervalo  mínimo de  una  hora,  se  continuará  con  los  
llamamientos a los siguientes aspirantes por orden de lista.

Todos aquellos aspirantes que no hubieran sido localizados permanecerán en el mismo puesto 
que ocupaban en la Bolsa, a la espera de nuevos llamamientos.

 
Los aspirantes localizados deberán confirmar su disponibilidad en el plazo máximo de 24 horas 

(correspondientes a días hábiles) desde el contacto, quedando en el expediente constancia, mediante 
diligencia, de la fecha y hora de las llamadas telefónicas, así como en su caso la identificación de la 
persona que la recibe y respuesta recibida.

Quedarán automáticamente eliminados de la bolsa de trabajo los aspirantes en quienes concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

- Quienes rechazaren, sin justificación alguna, la propuesta de contratación.
- Quienes, pese a haber sido localizados, no comparecieren ante el Servicio de Personal dentro 

del plazo establecido al efecto. 
- Quienes hubieren solicitado la baja voluntaria en la bolsa de trabajo.

Aquellos  integrantes  de  la  bolsa  de  trabajo  a  quienes  se  les  oferte  una  propuesta  de 
nombramiento  como  funcionario/a  interino/a  y  no  aceptaren  por  causas  debidamente  justificadas, 
deberán aportar la correspondiente documentación acreditativa, en el plazo de dos días hábiles. De ser 
aceptada  la  justificación,  permanecerán  en  el  mismo  puesto  que  ocupaban  en  la  bolsa.  Se 
considerarán causas justificadas de renuncia la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias 
acreditables en la forma que se indica:

- Estar trabajando cuando se realice el llamamiento. Se acreditará mediante la presentación de 
copia del informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, o bien 
mediante copia del acta de toma de posesión o del contrato de trabajo vigente y de la última nómina.

-  Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos de salud. Se justificará 
mediante aportación de copia del correspondiente informe médico acreditativo de dicha situación. No 
será válida la acreditación a través de un simple parte de reposo médico.

-  Estar incurso en alguno de los supuestos contemplados por la normativa en vigor para la 
concesión de permisos o licencias (matrimonio, embarazo, parto, adopción, acogimiento, enfermedad 
grave de un familiar, cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público, y demás supuestos). 

Habrá  de  justificarse  la  concreta  situación  a  través  de  la  correspondiente  documentación 
acreditativa. 

DECIMOPRIMERA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

11.1.- Desarrollo del proceso.

El Tribunal calificador adoptará las medidas para garantizar el correcto desarrollo del proceso y 
propondrá a la entidad convocante la exclusión de las personas que alteren el buen orden del proceso 
o adopten conductas que pretendan falsear el resultado de la decisión selectiva.
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11.2.- Publicación de las puntuaciones.

Las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que hayan superado cada uno de los 
ejercicios, junto con la fecha, hora y el lugar del siguiente ejercicio (caso de que ambos se realicen en 
días diferentes),  se expondrán en el  tablón de anuncios del  Ayuntamiento de El  Provencio,  en su 
página  web  (http://www.elprovencio.com)  y  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  
Ayuntamiento de El Provencio (https://elprovencio.sedelectronica.es). 

Esta publicación sustituirá la notificación individual, de conformidad con la LPAC.

DECIMOSEGUNDA.- LISTADO DE RESULTADOS Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS.

12.1.- Publicación del listado de resultados.

Una vez finalizado el  proceso selectivo,  el  Tribunal calificador hará pública en el  tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de El Provencio, en su página web (http://www.elprovencio.com) y en el  
tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  El  Provencio 
(https://elprovencio.sedelectronica.es), la relación de resultados y la persona propuesta, que será la 
primera en la lista de puntuaciones o, en su caso, propondrá que se declare desierto el proceso, caso  
de no alcanzarse la puntuación mínima exigida por ninguna de las personas aspirantes o no haber  
concurrido nadie.

En el caso de que la persona propuesta renunciase, no acreditase la documentación o ésta  
resultara  falsa,  se  propondría  otra  persona  propuesta,  que  sería  la  siguiente  en  la  lista  de 
puntuaciones, siguiendo estricto orden de puntuación total.

También se hará pública la relación de personas que integrarán la bolsa de trabajo o lista de 
espera por orden de puntuación.

12.2.- Caso de empate.

En caso de empate en los procesos de concurso-oposición, el orden se establecerá atendiendo 
a: 

1º- Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 
2º- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso. 
3º- En caso de persistir el empate, éste se resolverá mediante sorteo. 

12.3.- Aportación de la documentación original o fotocopias compulsadas.

La persona seleccionada deberá presentar ante el Ayuntamiento de El Provencio, en el plazo 
máximo de cinco (5)  días hábiles a contar  desde el  siguiente a la publicación de la propuesta de 
selección,  el  certificado  médico  acreditativo  de  cumplir  con  las  condiciones  físicas  o  psíquicas 
específicas para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo al que hacen referencia  
estas  bases,  así  como  el  original  o  copia  compulsada  de  todos  los  documentos  requeridos  para 
participar en el proceso selectivo.

12.4.- Aspirantes que tengan la condición de funcionarios/as.

Los/las aspirantes que tengan la condición de funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, 
están exentos de justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya demostrados y que no 
exigen actualización. En su lugar deberán presentar una certificación de la Administración pública de la 
que dependen que acredite su condición.

12.5.- Efectos de la no presentación o falsedad de la documentación aportada.
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La persona propuesta que en el plazo fijado, excepto en casos de fuerza mayor, no presente la 
documentación requerida, o bien se compruebe que no cumple alguno de los requisitos señalados no 
podrá ser nombrada como funcionaria interina, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia. En tal supuesto, la  
Presidencia de la Corporación efectuará propuesta de nombramiento a favor del siguiente aspirante, 
según el orden de puntuación.

12.6.- Documentación en lengua extranjera.

La  documentación  que  se  presente  en  lengua  extranjera  deberá  ir  acompañada  de  la 
correspondiente traducción jurada.

DECIMOTERCERA.- NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

13.1.- Nombramiento.

Agotado el período de presentación de documentos y en el plazo máximo de cinco días (5)  
hábiles, el  Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de El  Provencio nombrará funcionaria  interina a la 
persona aspirante propuesta por el Tribunal calificador. Este nombramiento será notificado a la persona 
interesada y publicado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Provencio, en su página web  
(http://www.elprovencio.com) y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de El 
Provencio (https://elprovencio.sedelectronica.es). 

13.2.- Incorporación al servicio.

Una vez efectuada esta notificación, la  persona nombrada deberá tomar posesión en el plazo 
de diez días hábiles, a partir del siguiente a la notificación del nombramiento.

Si no compareciera a tomar posesión en la fecha señalada, salvo los casos de fuerza mayor  
acreditada, quedará sin efecto el  nombramiento, decayendo en todos sus derechos, por  lo que se 
procederá al nombramiento del aspirante que le hubiera seguido en puntuación.

DECIMOCUARTA.- INCOMPATIBILIDADES.

14.1.- Régimen de incompatibilidades.

La persona seleccionada en esta convocatoria le será de aplicación la normativa vigente en 
materia de incompatibilidades recogida en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades  
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

DECIMOQUINTA.- RÉGIMEN DE IMPUGNACIONES.

15.1.- Régimen de impugnaciones.

Para impugnar esta convocatoria se debe interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Juzgado Contencioso Administrativo que corresponda, en el  plazo máximo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación o notificación, sin perjuicio del recurso potestativo de reposición 
que se podrá interponer en el periodo de un mes desde la fecha de publicación o notificación del acto o  
resolución, ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Provencio.

DISPOSICIONAL ADICIONAL.

En todo aquello que no esté previsto en las presentes bases será de aplicación la normativa 
vigente  en  materia  de  Función  Pública  y  Procedimiento  administrativo  compatible  con  el  régimen 
jurídico de las Administraciones Locales.

ANEXO I
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TEMARIO GENERAL.

1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitucionalización 
del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.

2.-  Los  derechos  y  deberes  fundamentales.  La  protección  y  suspensión  de  los  derechos 
fundamentales.

3.-  La  Ley.  Concepto  y  características.  Las  leyes  estatales.  Leyes  ordinarias  y  orgánicas. 
Normas del gobierno con fuerza de ley.

4.- El reglamento. La potestad reglamentaria: formación y fundamento. Las relaciones entre Ley 
y reglamento.

5.-  El  Derecho  de  la  Unión  Europea.  Tratados  y  Derecho  derivado.  Las  Directivas  y  los  
Reglamentos  comunitarios.  Las  decisiones,  recomendaciones  y  dictámenes.  Derecho  europeo  y 
derecho de los países miembros. 

6.-  La organización territorial  del  Estado.  Naturaleza jurídica y  principios.  Los  Estatutos  de 
Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de 
los Estatutos de Autonomía.

7.- El Estatuto de Autonomía de Castilla La Mancha.

8.-  La organización municipal.  El  Alcalde,  los Tenientes  de Alcalde,  el  Pleno y la Junta de 
Gobierno  Local.  Las  Comisiones  Informativas  y  otros  órganos  complementarios.  Estatuto  de  los 
miembros electos de las Corporaciones Locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La 
participación vecinal en la gestión municipal.

9.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones,  
comunicaciones,  notificaciones  y  publicación  de  los  acuerdos.  El  Registro  de  documentos.  La 
utilización de medios telemáticos.

10.- La Administración Pública y el Derecho. El Derecho Administrativo: concepto y contenidos.  
El principio de legalidad en la Administración. Potestades regladas y discrecionales: límites y control  
judicial. La desviación de poder.

11.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas:  Estructura.  Disposiciones  Generales.  Interesados  en  el  procedimiento. 
Normas generales de actuación de las administraciones Públicas. Términos y plazos.

12.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  Sector Público: Estructura. 
Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas.

13.- Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio público local. Bienes comunales. 
Los bienes patrimoniales de las Entidades Locales. Conservación y tutela de los bienes. Disfrute y  
aprovechamiento de los bienes. Enajenación. 

14.-  Los  contratos  del  sector  público:  las  directivas  europeas  en  materia  de  contratación 
pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del  
sector  público.  Contratos  sujetos  a  regulación  armonizada.  Contratos  administrativos  y  contratos 
privados.
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15.- El  personal  al  servicio de las entidades locales:  clases y  régimen jurídico.  Legislación 
básica y legislación del estado sobre función pública local.

16.- Las Haciendas Locales. Los ingresos. Clasificación. Los tributos de las entidades locales: 
Impuestos, tasas y contribuciones especiales.

TEMARIO ESPECÍFICO.

1.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas: Actos administrativos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad.

2.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  
Administraciones  Públicas:  Revisión de oficio.  Principios generales de los recursos administrativos. 
Recurso de alzada. Recurso potestativo de revisión. Recurso extraordinario de revisión.

3.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  
Administraciones  Públicas:  Garantías  del  procedimiento.  Iniciación,  ordenación  e  instrucción. 
Finalización del procedimiento. La tramitación simplificada. Ejecución.

4.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios de la 
potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Funcionamiento 
electrónico del sector público. Los convenios. Relaciones interadministrativas.

6.-  La  jurisdicción  contencioso  administrativa.  Órganos  y  competencias.  Legitimación.  El 
recurso contencioso administrativo.

7.- El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: recursos 
contra sentencias. La ejecución de la sentencia.

8.- El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la 
Administración  y  régimen  de  adquisición,  uso  y  enajenación.  La  cesión  de  bienes  y  derechos 
patrimoniales.

9.-  La  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  Disposiciones 
generales sobre la contratación del  sector público: racionalidad y consistencia, libertad de pactos y  
contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato.

10.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Régimen de invalidez.  
Recurso especial en materia de contratación.

11.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Las partes en los 
contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión 
en  la  persona  del  contratista.  Competencia  en  materia  de  contratación  y  normas  específicas  de 
contratación pública en las entidades locales.

12.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Objeto, presupuesto 
base  de  licitación,  valor  estimado,  precio  del  contrato  y  su  revisión.  Garantías  exigibles  en  la  
contratación  del  sector  público.  Preparación  de  los  contratos  de  las  Administraciones  públicas:  
expediente  de  contratación,  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de  prescripciones 
técnicas.

13.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Adjudicación de los  
contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos de adjudicación. El 
Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales.
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14.-  La  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  Efectos  de  los 
contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrativos. Ejecución de los 
contratos.  Modificación  de  los  contratos.  Suspensión  y  extinción  de  los  contratos.  Cesión  de  los 
contratos y subcontratación.

15.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Clases de contratos 
administrativos: Contrato de obras. Contrato de concesión de obras públicas. Contrato de concesión de 
servicios públicos. 

16.-  La  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público.  Contrato  de  
suministros. Contratos de servicios.

17.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y  
buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. Ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública.

18.-  Los  instrumentos  de  organización  del  personal:  plantillas  y  relaciones  de  puestos  de 
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: los planes de empleo, la Oferta de 
Empleo Público y otros sistemas de racionalización. 

19.- La Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla La Mancha: Selección.  
Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario.

20.- La Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla La Mancha: Derechos y 
deberes de los funcionarios públicos. Situaciones administrativas.

21.- Derechos económicos y sistema retributivo de los empleados públicos.

22.-  Relaciones  laborales  en  la  Administración  pública:  Órganos  de  representación, 
determinación  de  las  condiciones  de  trabajo  y  participación  del  personal  al  servicio  de  las 
Administraciones públicas. El proceso de negociación colectiva. Los derechos de sindicación y huelga 
en el ámbito del sector público.

23.- El régimen disciplinario de los empleados públicos. El régimen de responsabilidad civil,  
penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades de los empleados públicos.

24.-  El  personal  laboral  al  servicio  de las  Administraciones  Públicas.  Singularidades de su 
régimen jurídico en el ámbito público.

25.- Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo: Contenido del derecho de propiedad del  
suelo: Facultades, deberes y cargas. El suelo rural y el urbanizado en la legislación básica estatal. 

26.- Clasificación del suelo en la legislación urbanística de Castilla La Mancha: El suelo rústico, 
urbano y urbanizable. El contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo en la legislación 
urbanística de Castilla La Mancha.

27.- El régimen de valoraciones. La expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial. La 
función social de la propiedad y la gestión de suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y contables 
del urbanismo. Contribuciones  especiales  y  cuotas  de  urbanización.  Las  áreas  de  reserva.  Los 
convenios urbanísticos.

28.- Los planes e Instrumentos Municipales en Castilla-La Mancha:  los planes de ordenación 
municipal  y  los  planes  de delimitación  del  suelo  urbano.  Los  planes  de  desarrollo  e  instrumentos 
urbanísticos  de  apoyo:  los  planes  parciales,  los  Catálogos  de  Bienes  y  Espacios  Protegidos,  los 
estudios de detalle. Los Planes Especiales.  Documentación, elaboración y aprobación de los Planes. 
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Efectos de la aprobación y publicación de los planes. Vigencia de los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística.

29.- La ejecución y la inspección del planeamiento urbanístico: la organización y el orden del 
desarrollo de  la ejecución. Las formas de gestión de la ejecución del planeamiento: presupuestos. La 
ejecución mediante Actuaciones Urbanizadoras: gestión directa y gestión indirecta. La ejecución de los 
sistemas generales. Otras formas de ejecución: obras públicas ordinarias y la ejecución en actuaciones 
edificatorias. La conservación de obras y construcciones. Áreas de rehabilitación preferente.

30.- La expropiación forzosa en la legislación urbanística de Castilla-La Mancha. Supuestos 
expropiatorios. Beneficiarios de la expropiación. La relación de propietarios y los bienes de dominio 
público. El justiprecio y su pago  en especie. La liberación de la expropiación. Procedimiento 
expropiatorio. La avenencia. El Jurado Regional de Valoraciones:  carácter,  función  y  composición. 
Motivación y notificación de sus acuerdos.

31.- Garantías y protección de la Ordenación Urbanística en Castilla-La Mancha (I). El control 
de las actividades  objeto  de  la  actividad  urbanística:  comunicación  previa.  Licencias  urbanísticas: 
licencias  de  obras,  edificación  e  instalación  y  licencias  de  usos  y  actividades.  Autorización  de 
actividades provisionales. El trámite de consulta. La inspección urbanística. Las órdenes de ejecución.

32.-  Garantías  y  protección  de  la  Ordenación  Urbanística  en  Castilla-La  Mancha  (ll)  La 
disciplina territorial y urbanística. El régimen de las edificaciones, instalaciones y demás operaciones y 
actividades clandestinas. Restauración de la  ordenación territorial  y  urbanística.  Las infracciones  y 
sanciones urbanísticas: competencia y procedimiento. Medidas de garantía y publicidad de observancia 
de la ordenación territorial y urbanística

33.-  La  actividad  de  policía  o  de  limitación:  manifestaciones  más  importantes.  Licencias, 
comunicaciones previas y declaraciones responsables. 

34.- La Directiva de Servicios: la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las  
actividades de servicios y su ejercicio.

35.-  El  servicio  público:  Formas  de  gestión  de  los  servicios  públicos.  La  gestión  directa: 
modalidades. El servicio de interés económico general y el servicio universal. Especial referencia a la  
gestión directa en el ámbito local.

36.-  El  servicio  público:  Modalidades  de  gestión  indirecta.  La  concesión:  régimen  jurídico.  
Especial referencia a la gestión indirecta en el ámbito local.

37.- El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitución. El 
régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios 
presupuestarios.

38.-  El  Presupuesto  General  de  las  Entidades  locales.  Elaboración  y  aprobación  del 
presupuesto.  Especial  referencia  a  las  Bases  de  ejecución  del  Presupuesto.  La  elaboración  y 
aprobación del Presupuesto General. La prórroga del Presupuesto.

39.- Estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 
niveles  de  vinculación  jurídica.  Las  modificaciones  de  crédito:  concepto,  clases,  financiación  y 
tramitación.

40.- La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación y anticipada de gastos. Los 
proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de 
financiación.
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41.-  La  liquidación  del  Presupuesto.  Tramitación.  Los  remanentes  de  crédito.  El  resultado 
presupuestario. El remanente de tesorería. La consolidación presupuestaria.

42.-  Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios Generales, Objetivos de 
estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla del gasto para las Corporaciones Locales: 
establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes económico-financieros: 
contenido tramitación y seguimiento. Planes  de  ajuste  y  saneamiento  financiero.  Suministro  de 
información financiera de las entidades locales.

43.- La  Tesorería  de  las  Entidades  locales:  funciones.  El  principio  de  unidad  de  caja.  La 
realización de los pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los 
pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación. 

44.-  La  planificación financiera:  el  plan de tesorería y  el  plan de disposición de fondos;  la 
rentabilización de los excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería.

45.- El sistema de contabilidad de la Administración Local: principios, competencias y fines de 
la contabilidad.  Las  Instrucciones  de  contabilidad:  especial  referencia  al  modelo  simplificado. 
Documentos contables y libros de contabilidad.

46.- La Cuenta General de las Entidades locales. Los estados y cuentas anuales anexos de la 
Entidad local y sus organismos autónomos: contenido y justificación. Las cuentas de las sociedades 
mercantiles. Tramitación  de la Cuenta General. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos 
de gestión y a otras Administraciones Públicas.

47.- El control interno de la actividad económico-financiera y presupuestaria de las Entidades 
locales  y  sus  entes  dependientes.  La  función  interventora:  ámbito  subjetivo,  ámbito  objetivo, 
modalidades. Especial referencia a los reparos. Los informes preceptivos de Intervención. La omisión 
de la función interventora.

48.-  El  control  externo  de  la  actividad  económico-financiera  del  sector  público  local.  La 
fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas. La responsabilidad contable: concepto, supuestos y procedimientos.

49.- Imposición y ordenación de los tributos locales:  Las Ordenanzas fiscales.  Contenido y 
procedimiento  de  elaboración.  Reclamaciones  en  materia  tributaria.  El  Recurso  de  Reposición 
Tributario y la Reclamación Económico-Administrativa en el ámbito local.

50.-  Ingresos  locales  no  impositivos:  Ingresos  de  Derecho  privado.  Subvenciones  y  otros 
ingresos de Derecho público.

51.-  El  régimen  jurídico  de  las  tasas  y  los  precios  públicos:  Las  tasas.  Concepto.  Hecho 
imponible. Sujetos pasivos. Devengo. Base imponible. Tipo de gravamen y deuda tributaria. Los precios  
públicos. Concepto. Obligados al pago. Cuantía. Devengo.

52.- Las contribuciones especiales: Concepto. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base 
imponible.  Criterios  de  reparto.  Cuota.  Beneficios  fiscales.  Anticipo  y  aplazamiento  de  cuotas. 
Colaboración ciudadana. Las cuotas de urbanización.

53.- El Impuesto sobre Bienes inmuebles: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base 
imponible. Cuota. Devengo y período impositivo.

54.- El Impuesto sobre Actividades Económicas: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. 
Tarifas y cuota. Período impositivo y devengo.

55.- El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana: Hecho 
imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible. Deuda Tributaria. Devengo y período impositivo.
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56.-  El  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica:  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo. 
Exenciones y Bonificaciones. Período impositivo y devengo. 

57.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y Bonificaciones. Base imponible. Cuota y tipo de gravamen. Devengo.

58.-  El  procedimiento  de  gestión  tributaria.  La  liquidación  de  los  tributos.  La  declaración 
tributaria. Los actos de liquidación: Clases y régimen jurídico. 

59.- La extinción de la obligación tributaria: El pago: Requisitos, medios de pago y efectos del 
pago. La imputación de pagos. Consecuencia de la falta de pago y consignación. Otras formas de 
extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.

60.- La recaudación de los tributos: Órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación 
en  vía  de  apremio:  Iniciación,  títulos  para  la  ejecución  y  providencia  de  apremio.  Aplazamiento  y 
fraccionamiento del pago.

61.- Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. Aplicación e 
imputación de las cantidades obtenidas. Adjudicación de bienes a la Administración. Terminación del 
procedimiento. Impugnación del procedimiento.

62.-  La inspección de los tributos:  Actuaciones  inspectoras para la  gestión de los tributos: 
Comprobación e  investigación,  obtención  de información,  la  comprobación de valores  e  informe y 
asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones inspectoras. 

63.-  El  procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos. 
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de los recursos 
no tributarios.

64.- Las infracciones tributarias: Concepto y clases. Las sanciones tributarias: Clases y criterios 
de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por infracciones.

65.-  La  revisión  en  vía  administrativa  de  los  actos  de  gestión  tributaria.  Procedimientos 
especiales de revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas.

66.- Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de concesión y 
gestión  de  las  subvenciones.  Reintegro  de  las  subvenciones.  Control  financiero.  Infracciones  y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

67.- La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad.

(*) En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el Temario se viera afectado por  
alguna  modificación,  ampliación  o  derogación  legislativa,  se  exigirá  en  todo  caso  al  aspirante  el  
conocimiento  de  la  legislación  vigente  sobre  dicho  tema  en  el  momento  de  la  realización  de  las  
respectivas pruebas.

ANEXO II

“D./Dña                                                                                                                     provisto  de 
D.N.I.  Nº                                                    , con  domicilio  a  efecto  de  notificaciones  en  C/       
                                                                  nº                   , de                                             -
                     provincia de                                                  , teléfono                         .
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Que enterado/a de la convocatoria para la provisión como personal  funcionario interino del 
Ayuntamiento de El Provencio, de una plaza de Técnico de Administración General, por el sistema de 
concurso-oposición, manifiesta que, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias,  
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base tercera de las bases que regulan esta 
convocatoria.

Que estoy igualmente enterado/a de las Bases reguladoras del proceso selectivo, que acepto 
en su totalidad.

Y en virtud de ello

S O L I C I T A

Ser  admitido/a  al  procedimiento  selectivo  convocado  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  El 
Provencio, para la provisión, como funcionario/a interino/a, de la plaza de Técnico de Administración 
General, por el sistema de concurso-oposición, así como para la formación de la correspondiente lista  
de espera.

Marcar con una cruz los documentos que se acompañan:

 Fotocopia  simple  del DNI  o  documento  que  acredite  la  nacionalidad  en  el  caso  de  aspirantes 
nacionales miembros de otros estados de la Unión Europea o de los estados a los cuales, en virtud de 
tratados internacionales suscritos por la Unión Europea y ratificados por España, les sea aplicable la 
libre circulación de trabajadores. 
Los aspirantes de nacionalidad diferente a la de los Estados miembros de la Unión Europea deberán 
aportar  copia simple de los permisos de residencia y/o trabajo que se precisen de acuerdo con la 
normativa vigente que resulte de aplicación.

 Fotocopia simple de la titulación exigida en las bases de la convocatoria (incluida la concerniente al  
conocimiento de la lengua castellana, en los términos previstos en la Base tercera 3.1), o justificante de 
haber efectuado el pago de los derechos para su obtención.
En caso de tratarse de una titulación equivalente, debe presentarse la norma legal que certifique la  
equivalencia o bien el certificado emitido por el Ministerio o administración competente.

 Fotocopia simple de la documentación acreditativa de los méritos y aspectos valorables y experiencia 
profesional que se alegue para la fase de concurso, en su caso, conforme a lo dispuesto en la Base 
novena de la convocatoria.

 Certificado de minusvalía: Grado: 

En , a        de                                         de 2020.

Fdo.:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL PROVENCIO.

Cláusula de protección de datos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es el Ayuntamiento de El Provencio cuya dirección 
es Plaza de los Alcaldes, 1 – 16670 El Provencio (Cuenca). Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos 
dirigiéndose al Ayuntamiento de El Provencio en la dirección indicada en el apartado anterior.

b)  Los  datos  personales  que  nos  proporciona  son  necesarios  para  la  tramitación  de  los  expedientes 
administrativos y las actuaciones derivadas de ellos, para el cumplimiento de una misión que es realizada en 
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interés público o en el ejercicio de poderes públicos, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común.

c) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la 
limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se 
encuentra  disponible  en  la  sección  de  política  de  privacidad  en  la  siguiente  dirección  electrónica: 
https://elprovencio.sedelectronica.es).”

En El Provencio, en fecha a firma al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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https://elprovencio.sedelectronica.es/
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